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INTRODUCCIÓN
El presente Plan Operativo Anual -POA- está diseñado para el funcionamiento de la Gobernación Departamental de Totonicapán para el presente año fiscal, en el cual el objetivo 

principal es ejercer la Política General de Gobierno a nivel departamental, conforme al marco legal vigente. Permite y facilita la ejecución del plan, el seguimiento al cumplimiento de las actividades, la administración eficaz de los recursos y la adecuada ejecución del presupuesto.

El Plan Operativo Anual, es la herramienta que permite Planificar, formular, presentar, aprobar, ejecutar, definir, orientar y dirigir las actividades de Gobernación Departamental, asignando recursos necesarios, para lograr los objetivos establecidos, garantizando la prestación de servicios públicos, a la población que requiere intervención para identificar y solucionar conflictos sociales del departamento y a través de esta Gobernación Departamental, la pronta y efectiva respuesta administrativa, dando cumplimiento a lo que según se establece en la legislación guatemalteca.

Toda la actividad administrativa contiene asignaciones financieras, las cuales han sido estructuradas según memoria de labores que se lleva en esta Gobernación y Proyectadas según el requerimiento poblacional, en función de las prioridades del Gobierno en el marco de las Políticas Públicas.





























MARCO ESTRATEGICO


MISIÓN DE LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN
La Gobernación Departamental de Totonicapán es  institución de la Presidencia de la República, conducto del Ministerio de Gobernación, responsable de coordinar la acción de las instituciones del sector público que operan dentro de su jurisdicción, velando que los servicios públicos sean entregados a la población con calidad y oportunidad promoviendo el desarrollo del departamento, armonizando la relación entre el gobierno central (organismo ejecutivo) y el municipio, sin perjuicio de la autonomía de este último, racionalizando los sistemas y procedimientos de trabajo y otorgando las prioridades a los proyectos que viabilicen el desarrollo económico y social.

VISIÓN DE LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN 
Ser la institución de gobierno departamental, con la capacidad de satisfacer las necesidades de interés público y lograr los fines del estado con la correcta aplicación de la Administración Pública, en su jurisdicción, racionalizando los sistemas y procedimientos de trabajo y otorgando las prioridades a los proyectos en beneficio del desarrollo económico y social del departamento.

OBJETIVOS DE LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN
Representar a la Presidencia de la República, de acuerdo con sus directrices, políticas de Estado y a los lineamientos contenidos en el plan de Gobierno. Dirigir, tramitar y resolver los asuntos dentro del ámbito de su competencia; siendo dicha competencia la establecida en 43 disposiciones legales contenidas en: Decretos, Leyes, Acuerdos Gubernativos, Acuerdos Ministeriales y reglamentos.

Hacer efectiva la acción del Estado en todos sus aspectos, coordinar intra e inter institucionalmente los mecanismos de comunicación con los diferentes niveles jerárquicos de los Ministerios de Estado y otras entidades gubernamentales y no gubernamentales con presencia dentro de la jurisdicción de nuestro departamento.

Velar por el buen desenvolvimiento de la gestión pública a nivel departamental, velando elementalmente porque cumplan las leyes y disposiciones, el pleno respeto de los derechos humanos, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de las comunidades y habitantes de todo el departamento.
 
Mantener la seguridad y el orden interno del departamento.

Propiciar e impulsar el cumplimiento de las políticas y acciones generales y sectoriales del Gobierno Central.

Liderar el Centro de Operaciones de Emergencia en todas aquellas contingencias relativas a desastres naturales, minimizando los daños a los bienes de las personas; elementalmente, proteger la vida humana.















ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN

La organización política administrativa de la capitanía General del Reino de Guatemala (periodo comprendido entre los años de 1821-1964) era administrativa por el Capitán General, los Oidores o Jueces de la Real Audiencia, los corregidores, los alcaldes Mayores, los intendentes y los Ayuntamientos, quienes gobernaban en nombre del Rey de España, Pero bajo la vigilancia del Capitán General.

En el Gobierno del General Justo Rufino Barrios se emite la "ley Orgánica del Gobierno Político de los Departamento" (Decreto 244) cuyo propósito era contribuir al buen régimen político, económico y administrativo del país, encomendándose el gobierno de cada departamento aun jefe Político. En el gobierno de Jorge Ubico se deroga dicho decreto y se promulga la "Ley de Gobierno y Administración de los Departamentos de la República" (Decreto '1987), que mantuvo vigente la figura del "jefe Político".

Posteriormente en el Gobierno de Juan José Arévalo Bermejo se deroga la Ley emitida por Ubico y se emite la "Ley de Gobierno y Administración de los Departamentos de la República (Decreto 227 del Congreso de la República), y es cuando se crea la figura del "Gobernador Departamental" y la institución de la "Gobernación Departamental".

En 1987 se instituye los consejos de Desarrollo Urbano y Rural, para organizar y
Coordinar la formulación de las políticas de desarrollo integral del país, dentro del contexto, el Gobernador Departamental asume un nuevo rol, el de Gobernador Departamental y presidente del Consejo Departamental de Desarrollo.

En noviembre de 1997, se promulga el Decreto No. 114-97 "Ley del Organismo
Ejecutivo" que deroga el Decreto 227, conservando la figura de Gobernación Departamental y el nombre de Gobernador departamental y presidente del Consejo Departamental de Desarrollo.



























VALORES

Respeto: Conlleva atención o consideración hacia otra persona. Es uno de los valores humanos más importantes, ya que fomenta la buena convivencia entre las personas que visitan la institución y personal laborante.

Eficacia: Capacidad institucional al darle cumplimiento a lo planificado en el tiempo establecido haciendo buen uso de los recursos y evitar retrasos innecesarios a los procesos y gastos indebidos. 

Responsabilidad: Los trabajadores de esta Institución cumplen sus obligaciones de trabajo, el tener cuidado a la hora de tomar decisiones o llevar a cabo una acción. Es una cualidad que poseen los trabajadores que son capaces de comprometerse y actuar de forma correcta

Humildad: Nos permite conocernos a nosotros mismos, saber que tenemos defectos y aceptarlos, entender que siempre se puede sacar una lección de todo lo que ocurre a nuestro alrededor.

Transparencia: Capacidad de la Gobernación Departamental de Totonicapán en el manejo adecuado del presupuesto asignado y la buena relación humana hacía los usuarios a dicha institución, así también la disponibilidad y accesibilidad de la información sobre las acciones, decisiones y políticas institucionales, asimismo la rendición de cuentas y la responsabilidad de los funcionarios públicos ante la ciudadanía. 

Igualdad: Brindar servicios sin discriminación y de posición social, académica y económica, género y etnia, ya que la ejecución de la política interna bajo estas condiciones da cumplimiento legal de la gobernación departamental.

Prudencia: En la vida, actuar con prudencia significa saber evaluar los riesgos y controlarlos en la medida de lo posible. Es importante ser prudente cuando no se conoce a otra persona o cuando no se sabe cuáles son las circunstancias de un caso.

Honestidad: Supone que como personas debemos decir siempre la verdad. No significa ser hirientes, ya que la honestidad debe ir acompañada siempre de otro valor fundamental que es el respeto.

Justicia: Para todos los habitantes del país en igualdad de condiciones, la misma constituye una de las principales premisas y obligaciones del estado para logar mantener el orden público con visión al bien común a través de la consolidación del régimen de legalidad, seguridad, igualdad, libertad y paz garantizando su permanencia.

Actitud de dialogo: apertura en la intercomunicación con los diferentes sectores para hacer participativa la solución de problemas que se afronten dentro del área geográfica que le corresponde a la gobernación departamental.














DIAGNOSTICO GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE TOTONICAPÁN                                  (ANALISISI DE SITUACIÓN) 2024


	Aspectos Favorables (+)
	Aspectos Desfavorables (-)

	Fortalezas
	Debilidades

	1. Se dispone de un presupuesto que permite la adquisición de insumos para las labores administrativas y operativas, el cual también cubre la totalidad de los sueldos y prestaciones laborales del personal presupuestado.
2. Disponibilidad de personal con los niveles de conocimiento y antigüedad para el desarrollo de las actividades administrativas y operativas teniendo en algunos casos el nivel académico universitario. 
3. Se realiza coordinación interinstitucional, como instrumento de buena gestión.                           
4. Capacidad de poder de convocatoria institucional.
5. Credibilidad institucional.
6. Se reconoce la legitimidad de la autoridad del Gobernador Departamental.                                                                                                                                             7. Se cuenta con el Manual de Normas, Procesos y Procedimientos internos y externos de las Gobernaciones Departamentales. 
8. Aplicación de programas, sistemas electrónicos, el uso del sistema virtual e Internet para brindar mejores servicios y atención a los usuarios de los servicios de las Gobernaciones. 
9. Se cuenta con edificio e instalaciones adecuadas de la Gobernación Departamental, para albergar al personal laborante, como el brindar mejor atención a los usuarios.   
10. Se cuenta con Instrumentos en buen estado para el uso del personal de la Banda de Música Civil de la Gobernación Departamental de Totonicapán.      
11.  Se cuenta con personal de la PNC para seguridad, técnica de las instalaciones y evitar robos en el edificio de Gobernación Departamental de Totonicapán.
	1.  Falta de personal administrativo y técnico capacitado en programas de informática.
2. Falta de capacitaciones técnicas a personal, en cada área de trabajo que corresponde. 
3. Carencia de área adecuada, para albergar a personal de la Banda de Música Civil, y resguardo de los instrumentos musicales.    
4. Falta de contratación de personal en el renglón 011 de esta Gobernación Departamental.   
  

	
	

	Oportunidades
	Amenazas

	1. Coordinación fluida con las dependencias del estado que funcionan en el departamento.
2. Tomando en cuenta la actual política de gobierno, relacionado con la apertura a la participación ciudadana, se da la posibilidad de visualizar a las municipalidades como los mejores socios del Estado, en el proceso de descentralización y desarrollo del país, siendo la Gobernación el eje del citado proceso. 
3. Coadyuvar en fortalecer el civismo, la solidaridad y la unidad de la población, por medio de la celebración de eventos en fechas importantes como lo es “Día del Ministerio de Gobernación”, el “15 de septiembre”, Aniversario de la fundación de Totonicapán”
4. Los Comités Departamentales, tienen la tendencia a confiar sus asuntos y proyectos al Gobernador, ya sea para cooperar en sus problemas comunitarios o para el desarrollo económico y social de sus mismas comunidades.
5. Por medio de Mesas de Dialogo, acercamiento con líderes comunitarios para la resolución de conflictos.        
6. Aportar a los esfuerzos institucionales para el fortalecimiento de las políticas públicas que promueve el señor presidente de la Republica. 
7. Fortalecer la presencia y liderazgo institucional ante las comunidades del departamento, apoyando sus iniciativas para el mejoramiento de su comunidad.              
	1. 1. La violencia generalizada en el departamento, puede afectar los esfuerzos institucionales.
2. 2. Incumplimiento porcentual en la ejecución del presupuesto institucional, dado por la baja asignación de cuotas presupuestarias mensuales por parte del Ministerio de Gobernación, como resultado de la baja recaudación presupuestaria, según justificación del Ministerio de Finanzas Pública.
3. 



















































MARCO JURÍDICO
La base legal por medio de la cual se rige el accionar de los Gobiernos Departamentales es la siguiente:

· Constitución Política de la República
· Ley del organismo ejecutivo, Decreto 114-19 
· Código Municipal Decreto 12-2002
· Ley de los concejos de Desarrollo urbano y Rural Decreto 11-2002 (Artículo 9 y 10)
· Ley de la Coordinador Nacional para la reducción de Desastres de origen natural
· provocado Decreto 109-96
· Ley de Servicio Civil Decreto 1749
· Ley de Amparo Decreto 1-96
· Ley de Ia Policía Nacional Civil Decreto 11-97
· Ley de clases pasivas civiles del Estado Decreto 63-88
· Ley de Nacionalidad Decreto 1613, capítulo lv Articulo 32 al 39 
· 12.Ley de Protección para las personas de la Tercera Edad Decreto 80-96
· Ley de Fondos de Tierras Decreto 24-99
· Ley Electoral de partidos Políticos Decreto No.1-85
· Ley para el control de Animales Peligrosos Decreto 22-2003
· Ley de Fondos de Inversiones sociales Decreto 13-93
· Ley de Minería
· Ley del Servicio Cívico, Decreto 2O-2003.
· Decreto 2082
· Decreto 295
· Decreto 1810
· Decreto 2084
· Decreto 1610 Promociones Comerciales
· Decreto 586
· Reglamento de la Ley de educación Acuerdo Gubernativo No. M:DE. E 13-77
· Reglamento de la Ley de Protección para las Personas de la Tercera Edad
· Reglamento del Decreto De Vía
· Reglamento de la Ley de consejos de desarrollo Acuerdo Gubernativo No. 461-2002
· Reglamentos para Baratillos
· Reglamento Para Bandas civiles de Música de la República.
· Reglamento para Lides de Gallo
· Reglamento de la Ley de clases pasivas Decreto Ley 66-88                                                                         
· Reglamento de la Ley de Minería Acuerdo Gubernativo 176-2001                                                                    
· Reglamento de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo No. 18-98                                                             
· Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional Civil                                                                                                
· Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación                                                                                                                                                                  
· Reglamento Para las corridas de Toros                                                                                                        
· Reglamento Para las Loterías Rifas y Juegos                                                                                           
· Reglamento de la Ley para el Control de animales peligrosos, Acuerdo Gubernativo 113-2013.                
· Reglamento de la Ley del Servicio Cívico, Acuerdo Gubernativo 345-2010                                                   
· Ley para el control de Animales Peligrosos Decreto No. 22-2003                                                                           
· Acuerdo Gubernativo 149-99
· Acuerdo Gubernativo 305-97
· Acuerdo Gubernativo 009-21
· Acuerdo Gubernativo 1030-84
· Acuerdo Gubernativo 2009- 197 8
· Acuerdo Presidencial del 09-08-1 968
· Acuerdo Presidencial del 09-09-1958

· Acuerdo Gubernativo 112-99 Comisión Ministerial para el Control del Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas.
· 

· Acuerdo Ministerial 2071-2008, Directrices en el Tema de Seguridad Pública, a Gobernaciones Departamentales.

· Decreto No.6-91 del Congreso de la República de Guatemala "Código Tributario".
· De fecha 25 de marzo de 1991.
· Decreto No.58-96 del Congreso de la República de Guatemala, de fecha 30 de julio de 1996.
· Decreto No.103-96 del Congreso de la República de Guatemala, de fecha 2 de diciembre de 1996.
· Decreto No.117-97 del Congreso de la República de Guatemala "Le de Suspensión de Exenciones, Exoneraciones y Deducciones en loterías 
· Tributarias y Fiscal", de fecha 9 de diciembre de 1997.
· Decreto No.10-2012 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de
· Actualización Tributaria", de fecha I de enero del 2013.
· Decreto No.14-2013 del Congreso de la Reptilita de Guatemala "Ley Nacional
· de Aduanas."
· Decreto No.44-2000 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de Suspensión de Privilegios y Beneficios Fiscales, de Ampliación de Base imponible y Regulación Tributaria".
· Decreto No.9-98 del Congreso de la República de Guatemala "Ley de Inversión Extranjera".
· Decreto No.29-2001 del Congreso de la República de Guatemala. Gemación Departamental de Totonicapán -POA 2016-
· Decreto No.66-98 del congreso de la República de Guatemala.
· Decreto No. 81-95 del Congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.37-97 del congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.2-2000 del congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.36-2000 del congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.529 del Congreso de la República de Guatemala. Ley de Expropiación".
· Decreto No.1793 del congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.34-2007 del congreso de la República de Guatemala
· Decreto No.2082 del Congreso de la República de Guatemala "Recaudación y
· Manejo de Fondos, así como la rendición y glosa de las cuentas que corren a cargo de 
· personas o entidades particulares que efectúen colectas entre el público".
· Decreto 57-2008 Ley de Acceso a la Información Pública.
· Decreto No. 85-2005 Del Congreso de la República, Ley del Programa de Aporte Económico del Adulto Mayo.




















ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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